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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- IMPÚGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEAS  

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00028-00 

Demandante: INGRID CECILIA COLOBÓN MEDINA CC N° 60.384.713 Y 

JOSÉ LUIS BLANCO HERNÁNDEZ CC N° 1.232.391.605 

Demandado: CONJUNTO CERRADO “LA FLORIDA” PROPIEDAD 

HORIZONTAL NIT N° 900.414.893-2 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 
deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 

adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 
que afecten el procedimiento, previas las siguientes consideraciones: 

Atendiendo al pronunciamiento efectuado por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Civil – Familia, en fecha 22 de 

febrero de 2022 y para efectos de acatar lo allí decidido, se hace necesario 
adecuar el procedimiento conforme a las consideraciones de esa 

magistratura. 

Así las cosas, en primera medida debe esta operadora judicial 
pronunciarse frente al recurso de reposición, en subsidio apelación, 

propuesto por la Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO PÉREZ, como 
apoderada de la parte demandada, en contra del auto adiado 23 de agosto 

de 2021; las inconformidades fueron formuladas por la recurrente frente al 
hecho de no haberse remitido el link de visualización del expediente y con 

ocasión del decreto de la medida cautelar de suspensión de la ejecución de 
las disposiciones contenidas en el Acta de Asamblea General No. 001 del 25 
de enero de 2011. 

Referente a lo anterior se hace necesario dejar sin efectos la fijación 
en lista No. 010 de fecha 25 de mayo de 2022 mediante la cual se corrió 

traslado del mentado recurso de reposición en subsidio apelación como 
quiera que atendiendo a las disposiciones del Art. 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy 9 de la Ley 2213 de 2022 se encuentra acreditado dentro del plenario el 
envío del escrito a los correos electrónicos de la contraparte. 

Seguidamente, frente al recurso de reposición formulado por la Dra. 

ELIANA KARINA CRISTANCHO PÉREZ, este despacho ha de REPONER 
PARCIALMENTE la providencia fechada 23 de agosto de 2021, ordenando 

que por secretaría se remita inmediatamente el link de visualización del 
asunto, al correo electrónico por ella aportado; para los fines legales que 

considere pertinentes. 

En lo que respecta a la medida cautelar decretada, esta unidad 
judicial se mantiene en la decisión adoptada en la referida providencia, al 

considerar que se cumplen los presupuestos legales para ordenar la cautela 
pretendida por la parte actora, sustentada además en debida forma, 
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circunstancia que hizo viable su decreto y práctica. Así pues, debe conceder 

el RECURSO DE APELACIÓN formulado, en el efecto DEVOLUTIVO, acorde 
a las disposiciones de los Arts. 323 y 382 del C.G. del P.  

En virtud de lo anterior, una vez tomados los correctivos pertinentes, 
ha de ordenarse entonces la remisión del presente expediente debidamente 
organizado acorde a las disposiciones del ACUERDO PCSJA20-11567 de 

2020, Versión No. 2, relativo al Protocolo para la gestión de documentos 
electrónicos, digitalización y conformación del expediente; al Despacho del 

Honorable Magistrado Dr. MANUEL FLECHAS RODRÍGUEZ, a fin se surtan 
los RECURSOS DE APELACIÓN propuestos por el Dr. JOSÉ LUIS BLANCO 

HERNÁNDEZ y la Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO PÉREZ, en contra del 
auto adiado 23 de agosto de 2021, en el EFECTO DEVOLUTIVO.  

Así las cosas, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la fijación en lista No. 010 de fecha 
25 de mayo de 2022 mediante la cual se corrió traslado de un recurso de 

reposición en subsidio apelación, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: REPONER PARCIALMENTE la providencia fechada 23 de 
agosto de 2021, ordenando que por secretaría se remita inmediatamente el 

link de visualización del asunto, al correo electrónico aportado por la Dra. 
ELIANA KARINA CRISTANCHO PÉREZ; para los fines legales que considere 

pertinentes. 

TERCERO: CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN formulado por 

la Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO PÉREZ, frente al auto adiado 23 de 
agosto de 2021, en lo referente al decreto de la medida cautelar de 
suspensión de la ejecución de las disposiciones contenidas en el Acta de 

Asamblea General No. 001 del 25 de enero de 2011; en el efecto 
DEVOLUTIVO, acorde a las disposiciones de los Arts. 323 y 382 del C.G. del 

P. 

CUARTO: ORDENAR la remisión del presente expediente 

debidamente organizado acorde a las disposiciones del ACUERDO 
PCSJA20-11567 de 2020, Versión No. 2, relativo al Protocolo para la gestión 
de documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente; al 

Despacho del Honorable Magistrado Dr. MANUEL FLECHAS RODRÍGUEZ, 
a fin se surtan los RECURSOS DE APELACIÓN propuestos por el Dr. JOSÉ 

LUIS BLANCO HERNÁNDEZ y la Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO 
PÉREZ, en contra del auto adiado 23 de agosto de 2021, en el EFECTO 

DEVOLUTIVO.  

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del 
C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 048  
Hoy: 22- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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